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8. Conceptuar y absolver consultas sobre las temáticas a cargo de la dependen-
cia donde sea ubicado el cargo y los procesos de planeación o comunicacio-
nes o de apoyo a la gestión relacionados con su desempeño.

9. Asesorar a las diferentes dependencias del Ministerio en los procedimientos 
que deben surtirse frente a los procesos de planeación o comunicaciones o de 
apoyo a la gestión relacionados con el desempeño del cargo.

10. Coordinar y/o desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a 
las funciones relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las 
descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

• Plan estratégico del sector de relaciones exteriores.

• Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería.

• Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales pare el 
manejo de los temas a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la ges-
tión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

• Orientación a resultados • Experticia profesional

• Orientación al usuario y al ciudadano • Conocimiento del entorno

• Transparencia • Construcción de relaciones

• Compromiso con la organización • Iniciativa

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consular, o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 61 
del Decreto-ley 274 de 2000 o en el Decreto 1083 de 2015 y demás normas que lo modifiquen, reformen 
o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

 Nivel Profesional

Denominación Primer Secretario de Relaciones Exteriores

Código 2112

Grado 19

Número de empleos 107

Dependencia Donde se ubique el cargo

Superior inmediato Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: JURÍDICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asesorar al superior inmediato en la ejecución de los planes y programas d e 
la dependencia donde sea ubicado el cargo y en la realización de estudios jurídicos, 
defensa judicial, investigaciones e informes, así como de los procesos y servicios de 
la dependencia.

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar y realizar estudios jurídicos relacionados con las funciones de la 
dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del 
superior inmediato.

2. Apoyar la defensa jurídica a nivel nacional de los procesos judiciales en 
los cuales haga parte el Ministerio de Relaciones Exteriores o su Fondo 
Rotatorio.

3. Realizar estudios analíticos sobre la jurisprudencia y doctrina aplicable a 
los temas y trámites a cargo de la dependencia donde se ubique el cargo, de 
acuerdo con las instrucciones del superior inmediato.

4. Participar en los estudios que adelante la dependencia para preparar la defen-
sa jurídica interna de los intereses del Estado colombiano o del Ministerio 
frente a demandas y reclamaciones que se presenten.

5. Asesorar y adelantar los trámites jurídicos que deba atender la dependencia 
donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instrucciones del superior inme-
diato.

6. Realizar estudios y conceptos sobre temas de Derecho Interno público y pri-
vado del ordenamiento jurídico interno aplicable al Ministerio, de acuerdo 
con las instrucciones del superior inmediato.

7. Participar en la revisión de los proyectos de ley, decretos y demás actos ad-
ministrativos que guarden relación con los temas a cargo de la dependencia 
donde se ubique el cargo.

8. Proyectar los actos administrativos y respuesta a recursos o tutelas en temas 
de competencia de la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con 
las instrucciones del superior inmediato.

9. Asesorar y preparar informes relacionados con las actividades desarrolladas 
por la dependencia donde se ubique el cargo, de acuerdo con las instruccio-
nes del superior inmediato.

10. Desarrollar las actividades requeridas para dar cumplimiento a las funciones 
relacionadas con el grupo de trabajo al cual sea asignado el cargo.

11. Las demás que le sean asignadas o que por su naturaleza sean afines con las 
descritas en este cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

• Plan estratégico del sector de relaciones exteriores

• Planes de Acción y de Mejoramiento de la Cancillería

• Normas, procedimientos y directrices internacionales y nacionales pare el 
manejo de los temas a cargo de la dependencia misional o de apoyo a la ges-
tión donde sea ubicado el cargo.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

• Orientación a resultados • Experticia profesional

• Orientación al usuario y al ciudadano • Conocimiento del entorno

• Transparencia • Construcción de relaciones

• Compromiso con la organización • Iniciativa

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Pertenecer a la Carrera Diplomática y Consolar, o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 61 del 
Decreto ley 274 de 2000 o en el artículo 33 del Decreto 1785 de 2014 y demás normas que lo modifiquen, 
reformen o adicionen.

Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica la Resolución número 1580 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de junio de 2019.

La Viceministra de Asuntos Multilaterales, encargada de las funciones del 
Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,

Adriana Mejía Hernández.

(C. F.).

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1110 DE 2019

(junio 21)

por el cual se adiciona la Sección 5 al Capítulo 2 Título 1 Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 

y se reglamenta parcialmente el artículo 107 de la Ley 1955 de 2019.
La Ministra del Interior de la República de Colombia, delegataria de funciones 

presidenciales en virtud del Decreto 1065 del 13 de junio de 2019, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 98, 100 y 107 
de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que: “Los servicios 

públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán 
ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, 

o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios. (...)”.
Que el artículo 4° de la Ley 336 de 1996 dispone lo siguiente: “El transporte 

gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las condiciones y 

beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las que se 
incluirán en el plan nacional de desarrollo, y como servicio público continuará bajo 

la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda 

serle encomendada a los particulares”.

Que el inciso 1° del artículo 5° de la Ley 336 de 1996, prevé: “El carácter de 

servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la 

operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés 

general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación 
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del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones 

que señale el reglamento para cada modo”.

Que el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 
2681 de 1993, compilado en el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, establecen y desarrollan las normas generales aplicables 
a las operaciones de crédito público.

Que el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 modificado por el artículo 98 de la Ley 
1955 de 2019 estableció: “SOSTENIBILIDAD DE SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
Los sistemas de transporte colectivo y masivo deben ser sostenibles basados en la 

calidad en la prestación del servicio y en el control de la ilegalidad y la informalidad 

por parte de las entidades territoriales. Para ello las tarifas que se cobren por la 

prestación del servicio, sumadas a otras fuentes de pago de origen territorial si las 

hubiere, deberán ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración, 
mantenimiento, y reposición de los equipos. En ningún caso el Gobierno nacional 

podrá realizar transferencias para cubrir los costos de operación, administración y 

mantenimiento.

Los contratos de concesión y operación deben contemplar el concepto de 

sostenibilidad, y para el efecto se podrán realizar las modificaciones contractuales a 
que haya lugar”.

Que el artículo 2° de la Ley 310 de 1996 modificado por el artículo 100 de la Ley 
1955 de 2019, prevé en los incisos 1 y 2 la cofinanciación de los sistemas de transporte 
en los siguientes términos: “COFINANCIACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
La Nación y sus entidades descentralizadas podrán realizar inversiones dentro del 

Marco Fiscal de Mediano Plazo con un mínimo del 40% y hasta por un 70% en 
proyectos de sistemas de transporte público colectivo o masivo, con dinero a través de 

una fiducia, o en especie de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida 
el Ministerio de Transporte.

Las inversiones financiables podrán ser el servicio de deuda; infraestructura 
física; sistemas inteligentes de transporte; y adquisición total o parcial de vehículos 
nuevos o material rodante nuevo con estándares de bajas o cero emisiones, sin 

afectar el monto inicial de los recursos aprobados en el Conpes que dio origen a cada 

proyecto; que garanticen accesibilidad para población en condición de discapacidad 
o movilidad reducida. La adquisición, operación y mantenimiento de los activos 

cofinanciados son responsabilidad del ente territorial o de quien este delegue. Las 
disposiciones de este artículo tendrán vocación de permanencia en el tiempo”.

Que por su parte, el artículo 107 de la Ley 1955 de 2019 desarrolló los avales y 
garantías en el marco de la cofinanciación de los sistemas de transporte, y estableció 
que: “La Nación podrá otorgar los avales o garantías a las operaciones de 

financiamiento que realicen las entidades en el marco de la cofinanciación de la que 
trata el inciso 2° del artículo 14 de la Ley 86 de 1989, modificada por el artículo 31 
de la Ley 1753 de 2015. En estos eventos, las entidades estatales podrán utilizar para 
la constitución de las contragarantías a favor de la Nación, entre otras, los flujos 
correspondientes a las vigencias futuras aprobadas por la instancia correspondiente.

Parágrafo 1°. Para la constitución de las contragarantías a favor de la Nación, 

se podrán otorgar como contragarantía los flujos correspondientes a las vigencias 
futuras de las entidades de los órdenes nacionales o territoriales aprobados por las 

instancias correspondientes.

Parágrafo 2°. En lo no previsto en el presente artículo se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto 1068 de 2015 y demás normas vigentes”.

Que acorde con lo previsto en los considerandos anteriores se requiere reglamentar 
el otorgamiento de la garantía de la Nación a las operaciones de financiamiento de los 
sistemas de transporte público, colectivo y masivo desarrollados a través de contratos 
de concesión de que trata el inciso 2° del artículo 14 de la Ley 86 de 1989 modificado 
por el artículo 98 de la Ley 1955 de 2019.

Que dado el carácter esencial del servicio público de transporte, la Ley 1955 de 
2019 previó que la Nación podrá: (i) otorgar los avales o garantías a las operaciones 
de financiamiento que realicen las entidades en el marco de la cofinanciación de 
sistemas de transporte público colectivo y masivo que se desarrollen por medio de 
contratos de concesión; y (ii) recibir como contragarantía los flujos correspondientes 
a las vigencias futuras.

Que con base en lo anteriormente expuesto se requiere: (i) Desarrollar el 
procedimiento para la autorización que debe impartir el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para las operaciones de financiamiento y el otorgamiento de la 
garantía soberana; (ii) Establecer que la competencia para conferir la garantía 
soberana a operaciones de financiamiento de manera genérica incorpora dentro de 
estas operaciones las de endeudamiento interno y externo que realicen las entidades; 
y (iii) Determinar que el otorgamiento de la garantía soberana a las operaciones de 
financiamiento está dirigido a las entidades territoriales y sus descentralizadas.

Que el artículo 3° de la Ley 310 de 1996 establece que: “La nación solamente 
podrá otorgar su garantía a los créditos externos que se contraten para los proyectos de 

los Sistemas de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, cuando 
se hayan pignorado a su favor rentas en cuantías suficientes que cubran el pago de la 
participación de las entidades territoriales”. Este requisito deberá también verificarse 
para el otorgamiento de la garantía de la Nación al endeudamiento interno en los 
términos del presente decreto;

Que se cumplió con las formalidades del numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011 y de lo dispuesto por el Decreto 1081 de 2015;

Que en mérito de lo expuesto

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de la Sección 5 al Capítulo 2 Título 1 Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 
Adiciónese la Sección 5 al Capítulo 2 Título 1 Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1068 de 
2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, así:

Sección 5

Garantías de la Nación para Sistemas de Transporte Público Colectivo  
y Masivo

Artículo 2.2.1.2.5.1. Objeto. La presente sección aplica para el otorgamiento de la 
garantía de la Nación a las operaciones de financiamiento externo e interno que realicen 
las entidades territoriales y sus descentralizadas, en el marco de la cofinanciación de 
sistemas de transporte público colectivo y masivo que sean desarrollados por medio 
de contratos de concesión. Dentro de las operaciones de financiamiento que pueden 
contar con garantía de la Nación se encuentran, entre otras, la emisión de títulos de 
deuda pública y de títulos valores como mecanismos de pago.

Artículo 2.2.1.2.5.2. Otorgamiento de la garantía de la Nación. La Nación podrá 
otorgar garantías a las operaciones de financiamiento de las entidades de que trata el 
artículo anterior, en el marco de la cofinanciación de que trata el artículo 107 de la Ley 
1955 de 2019, una vez cuenten con lo siguiente:

1.  Concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes, respecto del otorgamiento de la garantía y la respectiva operación de 
financiamiento.

2.  Concepto de la Comisión de Crédito Público respecto del otorgamiento de 
la garantía de la Nación, si estas se otorgan por plazo superior a un (1) año.

3.  Autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para celebrar 
la operación de financiamiento que va a ser garantizada por la nación, de la 
que tratan los artículos 2.2.1.2.5.3 y 2.2.1.2.5.4 de la presente sección, según 
corresponda.

4.  Autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para otorgar la 
garantía soberana.

5.  Las contragarantías adecuadas a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y debidamente constituidas a favor de la Nación.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3° de la Ley 310 de 
1996 para las operaciones de financiamiento externo, la Nación solo podrá otorgar su 
garantía a las operaciones de financiamiento interno en el marco del artículo 107 de la 
Ley 1955 de 2019, cuando se hayan pignorado a su favor rentas en cuantías suficientes 
que cubran el pago de la participación de las entidades territoriales.

Parágrafo 2°. Para la constitución de las contragarantías a favor de la Nación, 
se podrán otorgar como contragarantía los flujos correspondientes a las vigencias 
futuras de las entidades del orden nacional o territorial aprobadas por las instancias 
correspondientes. La Nación no podrá suscribir el documento mediante el cual otorgue 
su garantía a las operaciones de financiamiento, hasta tanto no se hayan constituido las 
contragarantías adecuadas a su favor.

Parágrafo 3°. Cuando alguna obligación de pago sea garantizada por la Nación 
en los términos de este artículo, la entidad estatal deberá realizar aportes al Fondo de 
Contingencias de las Entidades Estatales en los términos establecidos en el presente 
decreto y la Resolución 0932 de 2015, expedida por la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las demás 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo 4°. La garantía de la que trata este artículo solo podrá otorgarse a 
entidades estatales que hayan suscrito convenios de cofinanciación con la Nación, 
con el lleno de los requisitos legales y reglamentarios.

Artículo 2.2.1.2.5.3. Operaciones de financiamiento interno con garantía 
Nación. La celebración de operaciones de financiamiento interno de las entidades 
a las que se refiere el presente decreto, que vayan a ser garantizadas por la Nación, 
requerirán de la autorización impartida mediante resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para celebrar la operación de financiamiento y otorgar 
garantías, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con las correspondientes minutas 
definitivas o la determinación de las características y condiciones financieras, según 
corresponda.
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Artículo 2.2.1.2.5.4. Operaciones de financiamiento externo con garantía 
Nación. La celebración de operaciones de financiamiento externo de las entidades 
a las que se refiere el presente decreto, que vayan a ser garantizadas por la Nación, 
requerirán:

1.  Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante resolución del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

2.  Autorización para celebrar la operación y otorgar las garantías correspon-
dientes, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con base 
en las correspondientes minutas definitivas o la determinación de las carac-
terísticas y condiciones financieras, según corresponda.

Artículo 2.2.1.2.5.5. Remisión normativa. En lo no previsto en la presente 
Sección y en este decreto se aplicarán las demás normas vigentes.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y adiciona la Sección 5 al Capítulo 2 Título 1 Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1068 de 
2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de junio de 2019.

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0012 DE 2019

(junio 21)

por la cual se corrigen unos recursos y sus correspondientes códigos en el anexo del 

decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 
de 2019.

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades 
legales, en especial las que le confiere el artículo 2.8.1.5.3 del Decreto 1068 de 2015, 
y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades 
|constitucionales y legales, expidió el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, por 
el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2019, 
se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”;

Que de conformidad con el artículo 2.8.1.5.3, del Decreto 1068 de 2015, los 
recursos y sus correspondientes códigos de identificación que aparecen con los 
clasificadores en el Decreto de Liquidación y sus anexos son de carácter estrictamente 
informativo, por lo tanto, la Dirección General del Presupuesto Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá corregirlos, siempre que no se afecte 
el presupuesto de ingresos;

Que el artículo 4° del Decreto 2467 de 2018 establece que la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público conceptuará previamente sobre las solicitudes de modificación a fuentes de 
financiación cuando se trate de recursos de crédito de las diferentes apropiaciones que 
se detallen en el anexo del decreto de liquidación, siempre y cuando no modifiquen los 
montos aprobados por el Congreso de la República en la ley anual;

Que se requiere precisar unos códigos de unas fuentes de financiación en el 
Presupuesto de Gastos de Inversión de la Presidencia de la República y en el 
Presupuesto de Gastos del Servido de la Deuda Externa del Servido de la Deuda 
Pública Nacional, que no afectan el presupuesto de ingresos y sobre los cuales el 
Departamento Nacional de Planeación y la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional conceptuaron favorablemente sobre estas operaciones en sus 
comunicaciones 20194320000976 del 21 de mayo de 2019 y 3-2019-010351 del 12 
de junio de 2019, respectivamente;

Que para la correcta ejecución se hace indispensable efectuar las correcciones de 
recursos necesarias, en concordancia con las normas citadas;

RESUELVE

Artículo 1°. Cambio de Recurso, Efectuar la siguiente corrección a los recursos y 
sus correspondientes códigos de identificación que aparecen con carácter informativo 
en el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2019.

SECCIÓN 0201

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

UNIDAD 020101

GESTIÓN GENERAL

C)  INVERSIÓN

PROGRAMA 0210 MECANISMOS DE TRANSICIÓN HACIA LA PAZ A NIVEL NA-
CIONAL Y TERRITORIAL DESDE EL SECTOR PRESIDENCIA

SUBPROGRAMA 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

PROYECTO 3 CONTRIBUCIÓN PARA PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICA EN MUNICIPIOS PDET Y 
TERRITORIOS AFECTADOS POR EL CONFLICTO NACIONAL

Dice:

RECURSO 11 OTROS RECURSOS DEL TESORO $96.885.000.000

Debe decir:

RECURSO 14 PRÉSTAMOS DESTINACIÓN ESPECÍFICA $96.885.000.000

SECCION 1401

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA NACIONAL

B)  SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA

CUENTA 09 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

SUBCUENTA 02 INTERESES

OBJETO DEL 
GASTO

01 TÍTULOS DE LA DEUDA

Dice:

RECURSO 13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO
PREVIA AUTORIZACIÓN

$96.885.000.000

Debe decir:

RECURSO 11 OTROS RECURSOS DEL TESORO $96.885.000.000

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de junio de 2019.

El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.

(C. F.).
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